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                       CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: LOYT30CFAB                      
 
Verifique   el contenido   y confiabilidad   de este certificado,  ingresando  a
WWW.CAMARADIRECTA.COM  y  digite  el respectivo   código, para que  visualice la
imagen generada al  momento de  su expedición. La verificación se puede realizar
de manera ilimitada,  durante 60 días calendario  contados  a partir de la fecha
de su expedición.
--------------------------------------------------------------------------------
 
CON  FUNDAMENTO  EN  LA  MATRÍCULA  E INSCRIPCIONES  EFECTUADAS EN  EL REGISTRO
                MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 
                   NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón Social:         IMPACT-PSY S.A.S.
Sigla:                No Reportó
Nit:                  900449707-1
Domicilio principal:  Floridablanca
 
 
                               MATRÍCULA
 
Matrícula No.         05-209624-16
Fecha de matrícula:   11 de Julio de 2011
Ultimo año renovado:  2025
Fecha de renovación:  20 de Marzo de 2025
Grupo NIIF:           Grupo III.
 
 
 
 
                               UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:      CARRERA 22 # 32 - 80 TORRE 3           
APARTAMENTO 204 CONJUNTO LA PENINSULA BARRIO CAÑAVERAL                         
Municipio:                              Floridablanca - Santander
Correo electrónico:                     gerencia@impact-psy.com
Teléfono comercial 1:                   3002654929
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó
 
Dirección para notificación judicial:   CARRERA 22 # 32 - 80 TORRE 3           
APARTAMENTO 204 CONJUNTO LA PENINSULA BARRIO CAÑAVERAL                         
Municipio:                              Floridablanca - Santander
Correo electrónico de notificación:     gerencia@impact-psy.com
Teléfono para notificación 1:           3002654929
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó
 
La persona   jurídica  IMPACT-PSY S.A.S. SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través  de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en
los  artículos  291 del Código  General    del  Proceso  y  67     del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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                              CONSTITUCIÓN
 
Por  Documento privado del   06 de Julio de  2011 de  Accionista de Bucaramanga,
inscrito en esta Cámara de Comercio  el  11  de Julio  de 2011, con el  No 93784
del libro  IX,  se  constituyó la sociedad de   naturaleza  COMERCIAL denominada
IMPACT-PSY S.A.S.
 
 
                           TÉRMINO DE DURACIÓN
 
 
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es INDEFINIDA
 
                             OBJETO SOCIAL
 
La   empresa tiene por  objeto  comercial y  de  industria:  1)  consultoría que
comprende:    Gerencia,   administración,      asesoría,   diseño,   desarrollo,
implementación, aplicación,  auditoria e interventoría  de proyectos   que    le
permitan  a las  organizaciones cliente su desarrollo  y crecimiento económico y
social.  2) compras,   suministros y comercialización de toda clase de  equipos,
software  y    materiales,   representaciones  nacionales e  internacionales  de
proveedores y marcas.   3) construcción y/o desarrollo,    montaje,   puesta  en
servicio y mantenimiento de software, equi-pos y redes de telecomunicaciones.
4) comercialización de  bienes y servicios, materia-les,  software y equipos. 5)
contratación  de créditos,  importación y  exportación de    software.   Todo lo
anterior   para  las áreas   de psicología,  ingeniería de sistemas,   mercadeo,
administración de empresas, contabilidad  e ingeniería    industrial. En función
del anterior objeto social   la   sociedad  puede   firmar  cualquier  clase  de
contrato, formar consorcios, uniones temporales o cualquier clase de  asociación
que se requiera para cumplir su objeto social.
 
 
 
 
                                 CAPITAL
 
                     * CAPITAL AUTORIZADO *
Valor           :      $10.000.000,00
No. de acciones :              10.000
Valor Nominal   :           $1.000,00
 
                     * CAPITAL SUSCRITO *
Valor           :      $10.000.000,00
No. de acciones :              10.000
Valor Nominal   :           $1.000,00
 
                     * CAPITAL PAGADO *
Valor           :      $10.000.000,00
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No. de acciones :              10.000
Valor Nominal   :           $1.000,00
 
 
 
                           REPRESENTACIÓN LEGAL
 
Representacion  legal:   Que  por   acta no. 04 de  fecha 2020/10/05 de asamblea
extraordinaria  de  accionistas,   antes citada,   consta:   Reforma  estatutos,
articulo vigesimo- representacion legal: La representacion legal  estara a cargo
del gerente, quien   tendra como  suplente al subgerente, que  lo reemplazara en
sus faltas absolutas accidentales o temporales.
 
 
               FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
El  gerente, tendrá las siguientes funciones:  (De acuerdo a  lo  creado en  los
órganos  de administración de la sociedad) 1) ejercer la representación legal de
la sociedad, tanto judicial como  extrajudicial. 2) dirigir, planear, organizar,
establecer  políticas y  controlar las operaciones en el desa-rrollo del  objeto
social de  la  sociedad. 3) ejecutar o  celebrar  todos los actos    o contratos
comprendidos dentro del giro ordinario  de los negocios sociales, sin limitación
en  la   cuantía. 4)   nombrar   y remover  los  empleados de  la sociedad  cuya
designación no corresponda  a la asamblea general de accionistas. 5) cumplir las
órdenes del máximo órgano social  y de la asamblea general  de  accionistas, así
como vigilar  el funcionamiento de la sociedad e  impartir las instrucciones que
sean necesarias para la  buena marcha de la misma.  6) rendir cuentas soportadas
de su gestión, cuando  se  lo   exija  la asamblea general   de accionistas.  7)
presentar a   treinta y uno  (31) de diciembre de cada  año,   el balance  de la
sociedad y un estado de pérdidas   y ganancias  para  su examen  por parte de la
asamblea  general de   accionistas. 8) las demás  funciones  que  le  señale  la
asamblea general de  accionistas, y todas las demás funciones no atribuidas a la
asamblea  general  de  accionistas,  y las  acciones que por la naturaleza de su
cargo le concierne desarrollar y ejecutar.
 
 
                             NOMBRAMIENTOS
 
                         REPRESENTANTES LEGALES
 
                            
Por Acta   No   04   del   05    de Octubre de 2020  de  Asamblea Extraordinaria
Accionistas inscrita en esta cámara  de comercio el 22 de Octubre de 2020 con el
No    182222          del         libro       IX,          se    designó      a:
 
 
CARGO                NOMBRE                                IDENTIFICACIÓN
 
GERENTE              SOLIS URIBE GERMAN                       C.C.  79159737   
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--------------------------------------------------------------------------------
 
SUBGERENTE           SOLIS PARRA CAROLINA                     C.C.  1098808306 
 
                        REFORMAS A LOS ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                                           INSCRIPCION
A. No 04    de 05/10/2020 Asamblea E de Floridablan 182221 22/10/2020 Libro IX
 
 
                  RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De conformidad  con lo establecido en el  Código de Procedimiento Administrativo
y  de lo Contencioso     Administrativo   y la Ley   962  de 2005,    los  actos
administrativos de  registro,   quedan  en firme dentro de los diez (10)    días
hábiles siguientes a  la fecha de  inscripción, siempre   que  no sean objeto de
recursos. Para  estos   efectos,  se informa que para la  Cámara  de Comercio de
Bucaramanga, los sábados NO son días hábiles.
 
Una vez interpuestos los  recursos, los actos administrativos  recurridos quedan
en efecto suspensivo, hasta tanto  los  mismos sean resueltos, conforme lo prevé
el artículo 79 del Código  de Procedimiento Administrativo y de los  Contencioso
Administrativo.
 
A la fecha  y hora de expedición de  este  certificado, NO se encuentra en curso
ningún recurso.
 
 
               CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU: 7020.
Actividad secundaria Código CIIU: 6202.
Otras actividades Código CIIU: 8560.
 
 
                                   AFILIACIÓN
 
El comerciante es afiliado a la CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA desde el:  30
de Julio de 2019                                                               
 
                      ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO
 
A    nombre de la persona jurídica,  figura(n) matriculado(s) en  la   Cámara de
Comercio de Bucaramanga el (los) siguientes(s) establecimiento(s) de comercio:
 
 
Nombre:               IMPACT-PSY SAS
Matricula No:         209638
Fecha de matrícula:   11 de Julio de 2011
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--------------------------------------------------------------------------------
 
Último año renovado:  2025
Categoría:            Establecimiento de Comercio
Dirección:            CARRERA 22 # 32 - 80 TORRE 3 APARTAMENTO 204 CONJUNTO LA 
PENINSULA BARRIO CAÑAVERAL                                                     
Municipio:            Floridablanca - Santander
 
 
 
Si  desea obtener información  detallada de  los anteriores establecimientos  de
comercio o de   aquellos   matriculados  en una jurisdicción diferente a la  del
propietario,  deberá   solicitar el certificado  de matrícula   mercantil    del
respectivo establecimiento de comercio.
 
La información correspondiente  a los establecimientos  de comercio,  agencias y
sucursales, que la  persona  jurídica tiene  matriculados   en otras  cámaras de
comercio del país, podrá consultarla en www.rues.org.co.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de
2015 y la resolución 2225 de 2019 del DANE, el tamaño de la empresa es :
Micro Empresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito
en el formulario RUES:
 
Ingresos por Actividad Ordinaria: $639.766.992
 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo: 
CIIU: 7020
 
                        INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
No aparece inscripción posterior de documentos que modifique lo antes enunciado
 
------------------------------------------------------------------------------
| El presente certificado no constituye conceptos favorables de uso de suelo,  |  
| normas sanitarias y de seguridad.                                            |  
-------------------------------------------------------------------------------
 
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a
la fecha y hora de su expedición.
 
Importante:   la firma   digital  del secretario  de  la   Camara de Comercio de
Bucaramanga contenida  en este  certificado electrónico se encuentra emitida por
una entidad  de   certificación   abierta  autorizada    y vigilada por       la
superintendencia  de   industria y comercio, de conformidad  con las  exigencias
establecidas en la ley 527 de 1999.
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En   el    certificado  se  incorporan  tanto  la  firma  mecánica   que es  una
representación  gráfica de la firma del secretario de la Cámara   de Comercio de
Bucaramanga,  como la firma digital y la respectiva   estampa  cronológica,  las
cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor de documentos pdf.
 
No, obstante si  usted expidió el certificado a través  de la plataforma virtual
puede imprimirlo   desde su computador con la certeza de que fue expedido por la
Cámara de Comercio de Bucaramanga.  La persona  o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado   puede  verificar, por una    sola  vez, su contenido
ingresando a www.camaradirecta.com opción  certificados electrónicos y digitando
el  código de verificación que  se  encuentra  en  el encabezado   del  presente
documento. El certificado  a  validar corresponde  a la   imagen y contenido del
certificado creado en el momento en  que se generó en las ventanillas o a través
de la plataforma virtual de la cámara.
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